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Manta, Septiembre 05 de 2012 AR Q 

Señor | Ja Wo gro 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS Y, 7/. 
Portoviejo.- EA ALS 

De nuestras consideraciones: 

Por medio de la presente hago conocer que el señor Ramón Eduardo Delgado Pilligua 
ha cedido cuarenta acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una en el capital 
social de la compañía CARFAST S.A. 

Cedente.- 
Nombres y Apellidos: Ramón Eduardo Delgado Pilligua 
Números de cédula: 1307863686 
Tipo de inversión: Nacional 

Cesionario.- 
Nombres y Apellidos: Delgado Pilligua Joffre Leonel 
Número de cédula: 13097008229 
Tipo de inversión: Nacional 

Conforme a lo dispuesto en la Ley de Compañías se ha registrado ésta transferencia en 
el Libro de Acciones y Accionistas de CARFAST S.A. 

Adjuntamos copia de la comunicación recibida de cedentes y cesionario. 

Atentamente. 

H en Alcívar 

PRESENTANTE LEGAL 
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Manta, Septiembre 05 de 2012 

Señor 

Héctor Bowen Alcívar 
REPRESENTANTE LEGAL 
Compañía CARFAST S.A. 
Ciudad. 

De nuestras consideraciones: 

Mediante esta comunicación me es grato hacerle conocer de la transferencia de acciones 
que he realizado al señor Delgado Pilligua Joffre Leonel, en un número de cuarenta (40) 
acciones ordinarias y nominativas de un dólar cada una en el capital social de la 
compañía CARFAST S.A. 

Por su parte el señor Delgado Pilligua Joffre Leonel, adquirente de las mencionadas 
acciones expresa que conoce el estado actual de las cuentas y balances de la compañía, 
como también contratos y obligaciones de la misma. 

Particular que le comunicamos para los fines legales pertinentes, a fin de que esta 
transferencia sea registrada en los correspondientes libros societarios y se comunique a 
la Superintendencia de Compañías. 
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44 SEP 102 Tol iodo 
Ramón Delgado Pilligua Delga A lligua Jofre Leonel 

1863686 A 1 / C.C. 1309700829 

dt ES eL A Cesionario 

AUTENTICIDAD DE FIRMAS 

DOY FE:...Que las firmas y rubricas estampadas en el presente documento, 
pertenecen al señor RAMON EDUARDO DELGADO PILLIGUA, portador de la 
cedula numero 1307863686, quien firma en calidad de CEDENTE, y el señor 
JOFRRE LEONEL DELGADO PILLIGUA, portador de la cedula numero 
130970082-9, calidad de CESIONARIO. Firmas que son autenticas según 
constan en sus documentos de identificación de las personas antes mencionadas. 
Manta 12 de Septiembre del 2012. LA NOTARIA CUARTA. Y 
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